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Rl!PUBLICA De NICARAOUA AMl!.RICA CENTRAL 

LA GACE-TA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales 

ARO LIX Managua, D. N., Lunes 21 de Noviembre de 1055 1 N•. 264 

SUMARIO Considerando: 

PODER EJECUTIVO Que habiéndose terminado la Glosa Ad­
ministrativa de est" cuenta, el Contador que 

OOBERNACION v A Nexos la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Contralorfa E1peclal de Cuentaa Locale1. Pág. 2605 Jefe de esta Sala, como consta del auto que 

corre al folio 20, de las siete de la maftana 
ReLACIONl!s ExTl!RJORts del veintisiete de Abril de mil novecientos 

Lamentar un fallecimiento • • • • , e 2607 cincuenta cinco, nQ habiendo reparos pen-
Acéptanse unaa renunclu • • , • • • e 2607 dientes, hamendo dispuesto este funcionario 
Nombramiento. • • • • • • • • • • • 2608 ep provi*ncia de las siete y media de la wa-

OUl!RRA, MARINA V AVIAC.ION nana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presente juicio pasar4 a la Tramitación Ju· 

Autorización. • • • • • • . • • • • 2608 dicial y en última instancia a cargo del sus­

MINISTl!RIO DEL TRABAJO 

E1tatuto1 de la Sociedad Cooperativa Pro-

crito para los fines de la Glosa judicial y fa. 
llo definitivq; y 

. j~: Vivienda Ob~::::::::K~::~T~S. 
Considerando: 

• 2608 Que ten es~rito del veintinueve de Abril de 
mil noveci~ntos cincuenta y cinco,· folio 22, 
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Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
- Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., cinco de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las diez de la maftana . 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de Cinco 
Pinos, Departamento de Chinandega, que el 
seftor José Marra Aguilera, mayor de edad, 
casado, comerciante y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cuarenta y nuev~. 

Resulta: 

Que según estado de Caja que corre al 
follo 9, un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Un Mil Cincuenta y Seis Córdobas 
con Cincuenta y Nueve Centavos ••....•. , 

"" (' 1,056.59), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

... ' :_j: 

en las presentes diligencias, como apodera-
do del seftor José Maria Aguilera, presentan- ~r 
do ~orno prueba de su leghima personerfa, 
copta del poder otorgado a su favor, pidien-
do por tlltimo se manda'se a correr los tras· 
lados de ley a las partes; y 

Ccmsiderando: . , 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de No. 
vecientos Veinticinco Córdobas con Centa· 
vos (~ 925.02), que acusa tener como exis-
tencia al 30 de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, folio 5; y 

· Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la~Olosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 
senor Ricardo Barreta P., en. escrito del tres 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co, folio 22, pide llamar a autos y dictar sen- · 
tencia de solvencia a fav\Jr de su representa· 
do, y oida la opinión del seftor Fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedí· 
mento, como puede verse· al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes. corridos los trá­

mites de derecho con apoyo del Art 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda· 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de JO 
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de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra- " Considerando: 
mitador Judicial en nombre de la República Que en escrito del diez y nueve de Abril 
de Nicaragua, definitivamente; de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 

falla: - 22, el sefl.or Ricardo Barreto P., en su carác-
Que esta cuenta tal como se deja relacio· ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 

nada es buena y por consiguiente se aprue- pidió se le mandase a tener por personado 
ba, quedando el sefl.or José Maria Aguilera, en las presentes diligencias, como apoderado 
de calidades conocidas en autos, junto con del sefl.or Isidro Barbosa, presentando como 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto prueba de su legftima personería, /copia del 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como poder otorgado a su favor, pidiendo por úl­
con las del Tesoro Municipal de Cinco Pinos, timo se mandase a correr los traslados de 
Depattamento de Chinandega, por lo que ha· IFY a las partes; y 
ce al periodo de Enero a junio de mil nove- Considerando: · 
cientos cuarenta y cuatro, sexto de su actua· Que habiéndose presentado correcta la 
ción en tal cargo. ._ · - ''' ·" cuenta del 10º/0 de Sanidad por valor de Un 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· Mil Cuatrocientos Ochenta y Un Córdobas 
sado para que le sirva de sufiC'iente finiqui· con Diez Centavos (~ 1,481·18), que acusa 
to, debiendo presentar por escrito la solici· tener como existencia al 30 de Juni11 de mil 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, novecientos cincuenta y cuatro, folio 6; y 
quedando exento de timbres y· papel sella· Considerando: 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 Que habiéndose desvanecidos todos los 
de junio de 1941. reparos formulados a la presente cuenta en 

Cópiese, notifíquese y publfquese en cLa la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
Gaceta.. y archfvese.-Testado-con, y de hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
conformidud con Decreto Legislativo No. de Oficio sefl.or Ricardo Barrelo P., en es-
473 del 13 de Septiembre de 1916.-Apro· crito del veintiseis de Abril de mil no-

. bación del sefl.or Supervisor del 10% de Sa· . vecientos cincuenta y cinco, folio 23, pide 
nidad al-No Yale.-Gonzalo Yescas, Tra· llamar a autos y dictar sentencia de solven· 
mitador judicial.-H. Saballos O., Srio. cia a favor de su representado, y ofda la o· 

pinión del sefl.or Fiscal de Hacienda, está de 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. acuerdo con dicho pedimento, como puede 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, verse al reverso del mismo folio; y 
D. N., cuatro de Mayo de mil novecientos Por Tanto: ,. 
cincuenta y cinco, Las diez de la mafl.ana. Con tales antecedentes, corridos los trá-

Examinada que fué por el Contador de miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
Glosa de esta Sala, don Ignacio fonseca, la ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Nindirl, Departamento de Masaya, que Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
el sefl.or Isidro Barbosa,· mayor de edad, de Marzo de 1.936, el suscrito Contador Tra· 
soltero, agricultor y de aquel-domicilio, llevó mitador Judicial en nombre de la República 
durante el período de Enero a junio de mil de Nicaragua, llefinitivamente; 
novecientos cincuenta y cuatro; falla: · 

Resulta: Que esta cuenta tal como se deja relacio-
Que según estado de Caja que corre al nada es buena y por consiguiente se aprue· 

folio 6, · hubo un movimiento de Ingresos ba, qu~dando el senor Isidro Barbosa, de 
y Egresos de Cinco Mil Doscientos Noven· calidades conocidas en autos, junto con su 
ta Córdobas con Cuarenta y Un Centavos fiador solidario, libres y solventes, tanto con (<J 5,290 41), incluyendo los términos de las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
apertura y cierre; y las del Tesoro Municipal de Nindirf, De· 

Considerando: parlamento de Masaya, por lo que hace 
Que habiénoose terminado la Glosa Ad· al periodo de Enero a Junio de mil nove­

ministrativa de esta cuenta, el· Contador que cientos -t:uarenta y cuatro, quinto de su ac· 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· tuación en tal cargo. 1 

nor jefe de esta Sala, como consta del auto Lfbrese copia de esta resolución al inte· 
que corre al folio 20 de las siete y media de ·resado para que le sirva de suficiente finí· 
la mafl.ana del veinte de Septiembre de mil quito, debiendo ptesentar por escrito la so· 
novecientos cincuenta y cuatro con dos repa· licitud en la Secretarfá del Tribunal de 
ros pendientes, habiendo dispuesto este fun· Cuentas,· quedando .exento de timbres y pa· 
cionario en providencia de las siete y cuaren· pel sellado por Decreto Legislativo No. 115 
ta de la manana del mismo día, ano y folio, del 12 de junio de 1941. 
que el presente juicio parará a la Tramita· Cópiese, notíffquese y publíquese en •La 
ción judicial y en última instancia a cargo Gaceta• y archívese.-Testado-y de con­
de! suscrito para los fines de la Glosa judi· formidad con Decreto Legislativo No. 473 
cial y fallo definitívo; y del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
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del seftor Supervisor del lO°lo de Sanidad.­
No Vale-.-Oonzalo Yescas, Tramitador Ju· 
dicial.-H. Saballos O., Srio. 

de Oficio seftor Ricardo Barreto P., en es· 
crito del tres de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 16, pide llamar a au· 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. de su·representado, y oida la opinión del se· 

Sala del Tribunal de Cuentas . .:..-Managua, flor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 

D. N., seis de Mayo de mil novecientos cin· dicho pedimento, como puede verse al re· 

cuenta y cinco. Las nueve y media de la 'verso del mismo folio; y 

manana. Por Tanto: 

Examinasfa que fué por el Contador de Con tales antecedentes, corridos los trá· 

Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 

la cuenta de la Tesorería Municipal de Ca· la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 

moapa, Departamento de Boaco, que el se· tas de 15 de Diciembre de, 1899, segunda 

ftor jacinto Seque ira, mayor de edad, casa- ·Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 

do, comerciante y de aquel domicilio, llevó Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

durante el periodo de Julio a Diciembre de tador Judicial en nombre de la República de 

mil novecientos cincuenta y cuatro: Nicaragua, definitivamente; 
Resulta: falla: 

Que segan estado de Caja que corre al Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y nada .es buena y por consiguiente se aprue· 

Egresos de Diez y · Nueve Mil Quinientos ba, quedando el seftor Jacinto Sequeira, de 

Treinta y Seis Córdobas y Sesenta y Cuatro calidades conocidas en autos, junto con su 

Centavos (<J 19,536.64), incluyendo los tér fiador solidario, libres y solventes, tanto 

minos de apertura y cierre; y con las Rentas del 100/o de Sanidad, como 

Considerando; con las del Tesoro Municipal de Camoapa, 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad Departamento de Boaco, por lo que hace al 

ministrativa de esta cuenta, el Contador q~ período de julio a Diciembre de mil nove· 

la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· cientos cincuenta y cuatro, tercero de su ac· 

ftor jefe de esta Sala, como consta del auto tuación en tal cargo. 
que corre al folio 13 de las siete de la ma- Líbrese copia de esta resolución al intere· .. 

flana del veintinueve de Abril de mil nove· sado para que le sirva de suficiente finiqui· 

cientos cincuenta y cinco ~on un repa- to, debiendo presentar por escrito la solici· 

ro pendiente, ha.biendo dispuesto este fun- tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen· 

cionario en providencia de las siete y me· tas. 
dia de la maftana del mismo día, afio y folio, Cópiese, notifíquese, publf queseen cla Oa· 

que el presente juicio pasara a la Tramita- ceta• y archivese."'-Testado--y de conformi· 

ción judicial y en última instancia a cargo dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

del suscrito para los fines de la Glosa juai- de Septiembre de 1946.-Aprobación . del 

cial y fallo definitivo¡ y. seftor Supervisor del 100/o de Sanidad-No 

Considerando: :Vale.-Gon'zalo Yescas, Tramitador judicial. 

Que en escrito del treinta de Abril de mil -H. Saballos O., Srio. 

novecientos cincuenta y cinco, folio 15, el 
seflor Ricardo Barreto P., ,en su carác­
ter de Defensor de Oficio de Cuentadan­
tes, pidió se le mandase a tener por perso· 
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del seftor jacinto Sequeira, presenta· 
do como prueba de su legitima personería, 
copia del poder otorgado a su favor, pidien· 
do por último se mandase a correr los tras· 
lados de ley a la~ partes¡ y _ . ·, : ; ~: 

: Considerando: , 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad por valor de Tres 
Mil Ciento Cuarenta y Ocbo Córdobas con 

, Cuarenta y Un Centavos(($: 3,148.41), que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro al 
follo 5; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha­
biendo ningún.cargo pendiente, el Defensor 

Relaciones Extaricn·11 

N9 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Lamentar el Eensible fallecimiento 

del Sr. Salvador Cerda Urcuyo, Vice·Cónsul 
ad honorem de Nicaragua en Tampico, Es· 
tado de Tamaulipas, Estados Unidos Mexi· 
canos. 

29-Poner en manos de los familiares del 
extinto copia del presente Acuerdo. · 

Comunfquese. " Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N .• ocho de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta "/ cinco.-A. SOMOZA. 
-El Minisíro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 39 
El· Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19-Aceplar la renuncia que del cargo de 
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Cónsul General de Nicaragua en la Repúbli· 
ca de El Salvador ha ·presentado el seftor 
Dr. Alfonso Ortega Urbina, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios presta­
dos a la Nación. 

29-Nombrar al seftor Dr. Reynaldo Na­
vas Barreto, Cónsul General de Nicaragua 
en San Salvador, con jurisdicción en todo 
el territorio de la República de El Salvador. 

39-El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde que el nombrado comience a des· 
empenar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., quince de Octubre de mil no­
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 117 
El Presidente de la República, 

Acuerda:, 
19-Aceptar la renuncia presentada por el 

seftor don Rodolfo Aguilar, del cargo de 
Agregado ad-honorem de la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de la República 
Dominicana. 

29-EI presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
· nagua, Distrito Nacional, dieciseis de No­

viembre de mil novecientos cincuenta y cin­
co. -A. SOMOZA.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la Ley, Alejandro Montiel Argilello. 

N9 118 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar al Dr. Panilo Barreto, 

Agregado ad·honorem de la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de la República 
Dominicana. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieclseis de No· 
viembre de mil novecientos lcincuenta y cin· 
co.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la Ley, Alejandro Montiel Argilello. 

Guerra, Marina r Avi1oi6n 

No. 1441 
francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

en su carácter de Ministro de Aviación, 
Autoriza: 

Por el termino de un· ano la Operación 
Comercial de servicio aéreo de pasajeros y 
carga de la Empresa TAN AIRLINES cTrans· 
portes Aéreos Nacionales, S. A.,, en las ru· 
tas Internacionales Miami .. Habana··Teguci· 
galpa--Guayaquil·· Lima y puntos intermedios 
vf a Managua, D, N., Nicaragua, C. A. 

Esta autorización se sujetará a lo conve· 
nido en las comunicaciones escritas por el 

Sr. C. N. Shelton, Gerente General de TAN 
AIRLINES y el suscrito, y surtirá sus efec­
tos a partir del dfa lro. de Noviembre de 
mil novecientos cincuenticinco.-Franclsco 
Gaitán C., Coronel G. N. 

Ministerio del Trabajo 

N9 6516 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA 

PRO-VIVIENDA ÜBRERA DE MATAOALPA ·,, 
~ • . . f~. .;. . 

Título Primero ·lf>•" ,/-
. ),-, . Denominacidn y Objeto 

Artfculo 1.-Constitúyese la Sociedad Co· 
operativa de capital variable e ilimitado nú· 
mero de asociados que se deno:ninará cSo· 
ciedad Cooperativa Pro-Vivienda Obrera de 
Matagalpu. . 

Artículo 2.-La Cooperativa tendrá por 
objeto la construcción de viviendas para sus 
asociados bajo bases cooperativas, habita· 
ciones que serán vendidas o arrendadas a 
los miembros en la forma y condiciones que 
determine el Reglamento Interno de la Coo­
perativa. Para cumplir esta finalidad, la 
Cooperativa se dedicará de preferencia a las 
siguientes operaciones: 
a )-Construcciones de .casas individuales 

para sus asociados, de acuerdo con las 
leyes del. pais sobre la materia; 

b )-Adquisición de terrenos y materiales 
apropiados para dichas construcciones 
y que sean de con~eniencia para la 
Cooperativ~; 

c )-Producción de materiales de construc­
ción por cuenta de la :propia sociedad; 

d )-Prestacion (le servicios técnicos a los 
asociados y creación de ceRtros de in· 
vestigación a fin de mejorar y abaratar 
la producción de viviendas para el pue· 
blo; 

e )-Hipotecar las viviendas que posea la 
Cooperativa, en beneficio de la misma 
o de sus asociados; 

f )-Podrá también la Cooperativa efectuar 
préstamos para reparaciones, higieniza· 
ción, ampliaciones o pagos de saldos 
de terrenos¡ pero estas ·operaciones se 
harán exclusivamente con cargo a los 
fondos de ahorros que los mismos aso· 
ciados hayan depositado para tales fines; 

g)-Prestar a sus asociados determinados 
servicios de previsión, de asistencia y 
solidaridad· en relación a las comunida· 
des que se vayan formando. Tales ser· 
vicios podrán consistir en asistencia mé· 
dica o farmacéutica, de hospitalización, 
de educación, de enseftanza, de seguros, 
distribuyéndose entre los asociados los 
excedentes sociales que resultaren. en 
proporción a las cantidades que hubie· 
ren satisfecho por dichos servicios; 
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h )-Difundir entre sus asociados los princi· d )-Asistir con puntualidad a todos los ac· 
pios de Rochdale y demás postulados tos y reuniones a que sean convocados; 
que informa la doctrina cooperativista. e )-Observar personalmente y exigir de los 
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Titulo Segundo demás el fiel cumplimiento de estos Es·· 
Domicilio, Lugar de las Operaciones tatutos Y de los Reglamentos internos 

y Duración que se dicten. 
Artfeulo 3.-La Cooperativa tendrá como Articulo 9.-La responsabilidad de los 

d · T 1 • d d asociados para con la Cooperativa y para 
omici 10 ª cm ª de Matagalpa, pero po· con los acreedores de ella queda limitada a 

drá establecer Sucursales en otras ciudades 
0 localidades cuando asi lo acuerde la Asam- los aportes que haya efectuado a la sociedad 
blea General. El lugar de las operaciones o que estén obligados a aportar y se extin· 
será todo el territorio de la República. gue por el hecho de dejar de ser miembro 

Articulo 4.-La duración de esta Coope· de ella. 
rativa será de tiempo indefinido, sin embar- Articulo 10.-AI asociado que tenga en la 
go podrá disolverse 0 liquidarse en cualquier Cooperativa, más de un certificado de a por· 

tación, al hacerse cargo de su propiedad se 
momento, en los casos previstos en la Ley le pasarán todos los certificados de aporta· 
Y en estos Estatutos. clón que posea, menos uno, que quedará " 

Título Tercero como amortización en el pago de su casa. 
De los Asociados El certificado de aportación que se retiene 

Arlfculo 5.-Podrá ser asociado toda per· es el derecho que se reserva la Cooperativa 
sona natural o jurfdica capaz de adquirir de para que el asociado lo siga siendo y no ca­
rechos y contraer obligactones. duquen sus obligaciones como tal para la 

Articulo 6.-Los certificados de aporta- Cooperativa. 
ción son nominales y la Cooperativa se re- Artfculo 11.-EI asociado que desee reti­
serva el derecho de aceptar o rechazar a los rarse de la Cooperativa, deberá dar aviso 
asociados que se lpresenten, consi.1erando por escrito con 30 dfas de anticipación a la 
dara ésto únicamente sus condiciones de fecha en que se proponga hacerlo, y se adop· 
solvencia moral y económica. tarán los medios necesarios para proceder a 

Articulo 7. -Los asociados tendrán los si- la transferencia de los certificados de aporta­
guientes derechos: ción de que es propietario a un nuevo aso­
ª )-Realizar con la Cooperativa todas las ciado, todo con la aprobación de la Oirecti· 

operaciones propias de esta clase de va. Para estos efectos se considerará el va· 
instituciones; lor de los certificados de aportación de 

b )-Elegir y poder ser elegidos para los car· acuerdo a su valor inicial y no podrán trans· 
gos administrativos de la Cooperativa ferirse a un valor superior a éste. El aso­
Y fiscalizar la gestión económica de la ciado que se retire de la Cooperativa .no tie· 
misma, pudiendo examinar los inventa· ne derecho a ninguna parte de los fondos 
ríos y balances dur-ante los ocho días de reserva legal, de seguridad o a otros que 
anteriores a la fecha de la junta General se' hubiesen institufdo. -
que debe pronunciarse sobre dichos do- Artrculo.12.-En el caso de fallecer un 
cumentos; asociado la Cooperativa conjuntamente con • 

c )-Tener voz y voto en todas las reuniones, su principal heredero escogerá un nuevo 
d) - Participar en los beneficios de la Jnsti· asociado que lo reemplaze y a quien puedan 

tución y aprovechar de todos sus serví· ser tra1.1sferidos los Certificados de. Aporta· 
cios; ción del fallecido, sobre la' base de suscribir 

e )-Presentar cualquier proyecto o proposi·· con éste nuevo convenio y de que a_cepte 
. ció~ _al estudio de la Directiva, la que los estatutos ~ ~eglamentos de _ella. En igual· 

decidirá su rechazo o inclusión en la or· dad de cond1c1ones se preferirá a los here· 
den del dfa de la junta General. - Toda deros del fallecido . 
proposición o proyecto presentado por Articulo 13. --La junta Directiva puede, 
los asociados a lo menos, con quince cuando lo estime conveniente formular car· 
dfas de anticipación, será presentado de go contra los asociados si considera que és· 
la consideración de la Junta General. tos han violado algunas disposiciones de los 

Arlfculo 8.-Son obligaciones de los aso- estatutos o se han hecho culpables de con· 
ciados: ducta perjudicial a la Cooperativa o de con­
a )-Satisfacer oportunamente sus compro· ducta personal incompatible con su condi· 

misos con la Cooperativa; ción de tales. Luego de comunicarles los 
b )-Suscribir cada ano el número de certifi· cargos por escritos y concederles oportuni· 

cados de aportación que se acuerde en dad para just{ficarse ante la Asamblea Ex· 
la junta General; traordinaria de Asociados, pueden ser excluf· 

c )-Desempef'lar satisfactoriamente tas co· dos de la Cooperativa por el voto de los dos 
mision~l! 9 cargos que se les encomien· tercios a lo menos, del total de los asociados 
den; asistentes. fn tal caso les será restitutdo el 
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valor nominal de sus certificados de aporta· Artfculo 21.-Los asociados que están en 

ción y el convenio que rige sus derechos de posesión de sus certificados de aportación 

asociados quedará ipso-facto sin efecto, sien- e inscritos en el Registro con UN mes de an· 

do nulo todo acuerdo en contrario. ticipación tendrá derecho a voz y a un solo 

Título Cuarto voto en las Asambleas Generales, sea cual 

Recursos Económicos fuere el número de certificados de aporta· 
ción que hayan suscrito o posean. 

Articulo 14.-EI fondo Social Cooperati- Artículo 22.-No se permite, el voto por 

vo de esta Sociedad será il:mitado y estará representación. 

... ,. i 

~:,~~, 

formado por los certificados de aportación Articulo 23.-,-Habrá Asambleas Generales 

que se emitan, llev.ando' cada emisión un nú· Ordinarias y Extraordinarias.. La Asam.blea 

mero correlativo Y serie;· General Ordinaria se efectuará cada· último ,. 

Articulo 15.-EI fond~ So,~ial Co~perattvo domingo de cada mes, para conocer de la 

Inicial será de ci2.500 00,.~ividido en 25 Cer- marcha de la Cooperativa, y en la del último 

tificados de Aportación con valor de.. . . . . mes del afio se presentará el Balance, lnven· 

~ 100.00 c/u. tario y Memoria del ejercicio anterior, se 

Articulo 16.-EI valor efe los Certificados acordará la distribución de excedentes, si los 
hubiere, y se procederá a las elecciones de 

de Aportación se pagará de una sola vez o terminadas por los.Estatutos. En las Asam· 

por cuotas mensuales, quincenales o serna· bleas Ordinarias podrá tratarse cualquier 

nale~ equivalentes al diez por ciento de ellos. asunto relacionado con los intereses sociales, 

Articulo 17.-Los Certificados de Aporta· a excepción de los que corresponden a la 

ción emitidos legalmente no podrán transfe· Asamblea General Extraordinaria. 

rirse, devolverse a la Cooperative ni enaje· Artículo 24.--Será competencia de la A· 

narse sin la autorización de la Junta Directiva. samblea General Extraordinaria: 

Articulo 18.-La responsabilidad de la a )t-La reforma de los Estaíutos; 

Cooperativa y la de los asociados queda li b )-La modificación del objeto de la Coo· 

mitada a los recursos económicos suscritos. perativa; . 

Título Quinto / c )-Examinar ) aprobar o rechazar las cuen-

Distribución de los Excedentes ·Sociales tas; 1 

Articulo 19.-Considerando que partt los d )-La disolución anticipada y de la,prórro-

efectos legales de acuerdo con la ley, las ga de la vigencia de la Cooperativa 

Cooperativas no obtienen utilidades, los sal· cuando procediere: 
dos a favor que arroje el Balance, una vez e )-La fusión o incorporación con otras so. 

deducidos los gastos generales de la Coope· ciedades cooperativas, lo que sólo po· 

rativa y después de hacer las provisiones drá realizarse con instituciones de igual 

que ésta apruebe, se destinarán en las pro· finalidad y debidamente constituidas; 

porciones que se sena•an a tos siguientes fi· f ) - Las reclamaciones contra la Directiva 
para hacer efectivas las responsabili· 

nes: / . . dades que por la ley corresponde¡ 
a~-Un 30% para incrementar el Capital de g )-La incorporación a una unión o feder~-

Operaciones; ción cooperativa; 
b )-Un 1 O°lo para el fondo de Seguridad o h )-En general, todo acto que se relacione 

Reserva; con las ·finalidades del contrato social. 
e )-Un 5% para el fondo de Educación y Artículo 25.-Los asociados podrán reu-

Divulgación Cooperativista; nirse en Asamblea General Extraordinaria 

d )-Un 50/o para el fondo de Obras Socia ~iempre que la Junta Directiva lo juzgue con-

les; Y veniente o ello se solicite por escrito, expre· 
e )-Un 500/o para ser distribufdos entre los sándose el objeto de la reunión, por un nú· 

asociados a título ··de intereses del 6°/0 mern de. asociados que represente la quinta 

anual, los que no podrán ser superiores parte, a lo menos, del número de asociados. 
al 15°/0 sobre la suma pagada por sus 
certificados de aportación. · Articulo..26.-La convocatoria se hará por 

carta enviada con cinco días de anticipación 
Titulo Sexto a lo menos, a los socios que tengan regish·a-

Oobiemo y Administración.-Asamblea dos sus domicilios en Ja Cooperativa. De· 

Oeneral berán además publicarse dos avisos en un. 

Artículo 20.-La Asamblea General de periódico local y en cLa Gacela• Diario Ofi· 

Asociados es la primera autoridad de la Coa- ciat. 
perativa y representa al conjunto de· sus Artículo 27.-Las Asambleas Generales 

miembros. Sus acuerdos obligan a todos serán legalmente instaladas y constituídas si 

los asociados presentes y ausentes, siempre 1 a ellas concurriere a lo menos la mitad más 

que sean tomados en cuenta en lá forma es- uno de los asociados, Si no concurriere es­

tablecida por los Estatutos y no fueren con- ¡te número se citará nuevamente y se efec-

trarios a l~s leyes y reglai¡1entos. . . . . tuará la Asamblea con Jos asociados que. 
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i asistan, siempre que asdendan a un mrnimo deuda de los cooperados y con presu-
equivalente a la quinta parte de los socios. . puesto o estimación aproximada de los 
La Directiva está obligada a hacer la seg11n· gastos del ano siguiente. 
da convocatoria dentro de los· 15 dfas si- d )-Cobrar y percibir las sumas adeudadas 
guientes y otras convocatorias dentro de 7 a la Cooperativa y hacer los pagos que 
dias. corteepondan, suscribir, endosar, acep-

Artfculo 28.-Las Asambleas serán presi- tar y cancelar los documentos comercia-
didas por el Presidente de la Junta Directiva les. La Directiva podrá delegar estas 
o por el que le sigue en antig8edad y actua· facultades en el Gerente cuando asf lo 
rá como Secretario el titular de la Sociedad, requier_a el giro de los negocios. 
quien practicará también los escrutinios en e )-Establecer un sistema de contabilidad y 
unión de dos personas designadas por la abrir registro de asociados, libro de ac-
Asamblea General. etas, de contabilidad, auxiliares y demás 

Articulo 29. -Los acuerdos de las Asarn· que sean necesarios; 
bleas Generales se tomarán por mayor(a de f )-Verificar la adquls,lción de los bienes 
los asociados presentes con llas siguientes .inmuebles, contratar empréstitos y cons-
excepciones: tituir las garantfas suficientes, previa la 
a )-Destitución de los miembros de la Di· autorización de la Asamblea General, 

rectiva; cuando ésta fuera necesaria; 
b )-Enajenación total de los bienes de la g) Acordar las bases generales de celebra. 

cooperativa; ción de loe; contratos y convenios en 
e )-Disolución anticipada de la Cooperativa. que fuera parte la Cooperativa; 

Junta Directiva. h )-Acordar los aumentos 'de los recursoc; 
Articulo 30.-La cooperativa será adminis· económicos y conceder los certificados 

trada por una Junta Directiva compuesta de de aportación en favor de los asociados 
SIETE miembros, elegidos por la Asamblea o en favor de terceros; 
General de asociados. i )-Colocar entre los asociados los certifi. 

Articulo 31.-Para ser miembro de la Jun· cados de aportación cuya emisión hu· 
ta Directiva se requiere: biese sido acordada: 
a )-Poseer a lo menos un certificado de j )-Admitir asociados y excluirlos según las 

disposiciones del Reglamento interno; 
aportación totalmente pagado; k )-facilitar a los mismo el ejercicio de sus 

b )-Ser mayor de edad; · 
e )-No haber sufrido condenas por delitos derechos y velar por el cumplimiento 

contra la propiedad y el Honor, ni te· de sus obligaciones para con la Coope· 
rativa; 

ner antecedentes que afecten su honora· 
b 'l'd d ' 1 )-Constituir fondos de reserva de fomento 

1 1 a ; . . • 
d )-Tener su residencia en el lugar del do· Y otros que se estimaren necesarios, con 

micilio social; el acuerdo de la Asamblea General; 

e )-Los miembros Directivos durarán UN m )···Preocuparse ~specialmente del desarro· 
ano en sus funciones. llo de las operaciones sociales; 

Articulo 32.-La Asamblea General Ordi· n )-Decidir sobre el ejercicio de las acciones 
naria, nombrará una Junta Directiva com· judiciales, transigir y comprometer; 
puesta de SIETE miembros, as(: Un presiden- o )-Determinar la forma y objeto en que de-
te, un Vice-Presidente, un Tesorero, un Se- berán invertirse los fondos de la Coope-
cretario y tres Vocales. Los Vocales serán rativa,. ajustándose a lo que disponen 
elegidos en orden as(: Primer Vocal, Segun- los Estatutos y Reglamentos internos de 
do Vocal y Tercer Vocal. la Cooperativa; 

Artículo 33.-La Junta Directiva tendrá p )-Aprobar el Reglamento lntern.o que con· 
los deberes y atribuciones siguientes: feccione el Gerente; ... 
a )-Tener a su cargo la Administración Su- q )-Convocar a Asambleas Generales, ordi· 

perior de la Cooperativa, confeccionar narias y extraordinarias, de acuerdo con 
sus reglamer.tos internos que estén de los Estatutos y Reglamentos, haciendo 
acuerdo con la Ley y los Esfatwtos y cumplir sus acuerdos; t 
hacer cumplir y ejecutar sus resolucio· r )-Designar los bancos o instituciones de 
nes por medio del Gerente: ahorro en que se han de depositar los 

b )-Designar y exonerar al Gerente: . fondos o tftulos de la <;ooperativa; 

e )-Examinar los balances e inventarios pre- s )-Solicitar a la Asamblea General la diso· 
sentados por el Gerente o formarlos lución de la Cooperativa en casos cali· 
por sf mismos;' pronunciarse sobre ellos ficados. 
y someterlos a la Asamblea General, ArUculo 34.-La Directiva celebrará sus· 
para revisión e informe de la Junta de sesiones periódicamente una vez a la sema­
Vigilancia. Deberá además someter a. na en los dfas y horas que acuerde, Los 
h• Asamblea Qener~I un estado de l~ 1 acuerdos se tomarán pQr mayorfa de votQ5 
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de 109 miembros presentes y en caso de em· 
pate decidirá el que presida. 

De sus deliberaciones y acuerdos se deja· 
rá constancia en un libro especial de actas, 
las que serán firmadas por quien hubiere 
presidido la sesión y autorizadas por el Se· 
cretario. 

Del Presidente 
Artfculo 35.-EI Presidente de la Coope· 

rativa tendrá las siguientes funciones: 
a )-Vigilar el fiel cumplimiento de este Es­

tatuto y el buen funcionamiento de la 
Cooperativa; 

b )-Resolver interin~J~ente los asuntos de 
carácter urgente, "dando cuenta a la Di· 
rectiva en la primera reunión que cele· 
bre; 

c )-Firmar todos los documentos que im· 
porten obligaciones de pago o contra· 
tos, conjuntamente con el Secretario, 
Tesorero o Gerente, segt'Jn el caso; 

d )-Firmar conjuntamente con el Secretario 
todas las escrituras públicas de opera­
ciones que hubieren sido autorizadas 
por la Directiva; 

· e )-Dar el visto bueno a todos los balances; 
f )-Otorgar los poderes necesnrios al Oe· 

rente y empleados de acuerdo con lo 
especificado por este Estatuto; 

g )-Redactar la Memoria Anual. 
Articulo 36.-EI Gerente será el jefe de la 

parte administrativa y comercial de la Coo· 
perativa, su órgano ordinario de comunica­
ción con los asociados y con terceros; ejer· 
cerá sus funciones bajo la dirección inme­
diata de Ja Directiva y responderá ante ésta 
y la Asamblea de Asociados de la marcha de 
la Cooperativa. 

Artrculo 37.-El Gerénte será nombrado 
por la mayoría absoluta de la junta Directiva, 
previo concurso en el que se clasificarán los 
méritos de honorabilidad y competencia y 
previa constitución de una garantía de res· 
ponsabilidad que determinará la Directiva. 
Para renovarlo de su cargo se precisará la 
misma mayorfa absoluta de la Directiva. 

Artículo 38.-EI Gerente no puede asumir 
sus funciones hasta tanto no haya rendido 
la fianza que le haya estipulado la Directiva. 

Articulo 39.-El Gerente no podrá tener 
parentesco con los miembros de la junta 
Directiva, con los de la junta de Vigilancia 
ni con los empleados de la cooperativa den· 
tro del tercer grado de consanguinidad o se· 
gundo de afinidad. 

Artículo 40'.-Son atribuciones y respon· 
sabilidades del Oerentt>: 
a )-Organizar y dirigir la administración de 

la Cooperativa; 
b )-Representar judicial y extrajudicialmen· 

te a la Cooperativa, previa autorización 
de la Directiva y conferir en juicio pQ· 
deres especiales; -

c )-Refrendar todos los contr.atos, convenio~ 
e instrumentos que extienda el Pres•· 
dente de la Cooperativa; 

d )-Presentar a la Directiva al término de 
cada ejercicio un balance e inventario 
general de los bienes. sociales; . . • 

e )-:-·Vigilar porque los Libros de Contab1h­
dad y de Asociados sean llevados al dfa 
y con claridad, de lo que será respon· 
sable directo; 

f )-Dar las informaciones que le fuesen so· 
licitadas por la Directiva y asistir a sus 
sesiones; - ' r ' .. 

g )-Nombrar y exonerar a los empleados 
que demande el servicio, con acuerdo 
de la junta Directiva, y responsabilizar­
lo por el desempefto de sus f~nci?nes; 

h )-Ejecutar los acuerdos de la Directiva y 
de la Asamblea General; . 

i )-Facilitar las visitas que efectúen los fun· 
cionarios encargados del control de las 
sociedades cooperativas; 

j )-Tener a su cargo la correspondencia y 
el registro detallado en los libros de ac· 
tas de todo lo ocurrido y acordado en 
las sesiones de la Directiva y de la A· 
samblea General; 

k )-Custodiar los dineros, .valores y docu· 
mentas de la Cooperativa; 

1 ) Dar a los asociados y a la junta de Vig!· 
rancia todas las informaciones y exph· 
caciones que se le pidan sobrt la mar· 
cha de las operaciones sociales; 

m)···firmar con el Presidente los cheques de 
la cuenta corriente bancaria de la Coo· 
perativa, y previa delegación de la Di· 
rectiva cobrar y percibir las sumas adeu­
dadas, hacer los pagos que correspon· 
dan y depositar los fondos de la Coope· 
rativa eri la institución bancaria que le 
senale la Directiva, suscribir, aceptar, 
endosar, cancelar y hacer protestar los. 
documentos comerciales que requiera 
el giro de la CoopeJativa; 

n )-Mantener al dia el Registro de Asocia· 
dos, entregar los títulos o certificados 
de aportación cuya emisión acuerde la 
Directiva; 

o )-Desempef1ar las demás funciones que 
le asigne la Directiva o la Asamblea Ge· 
neral. 

junta de Vigilancia. , 
Artfculo 41.- La Asamblea General Ordi· 

naria designará cada afio una junta de Vigi­
lancia o lnspecto1a de Cuentas, compuesta 
de 3 personas.· Esta junta de Vigilancia du. 
rará un aoo en sus funciones y sus miem· 
bros podrán ser reelegidos. Sus funciones 
consistirán en ejercer la fiscalización de .to, 
das las actividades de la Cooperativa, de sus 
asociados y de sus empleados, en el orden 
de corregir deficiencias e irregularidades. 

Artfculo 42.-Los miembros de la junta 
Pirectiv-, El Gerente y sus fa~ili~res dentrQ 
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del tercer grado de consanguinida<f'o segun- : que sean necesarios para que la contabilidad 
do de afinidad, no pueden ser electos para se realice en la forma más clara posible. 
ocupar cargos en la junta de Vigilancia. Artículo 45.-Cada afio se hará el corte 

Articulo 43.-Son atribuciones de la junta de cuentas de cada una de las secciones y se 
de Vigilancia: ,,,, producirá el balance general y la liquidación 
a )-Comprobar la exactitud del inventario de las operaciones sociales, Estos trabajos 

y de las cuentas que componen el ba- serán hechos por el Gerente con la colabo-
lance, efectuando los correspondientes ración del Contador y de los miembros de 
arqueos de los fondos de la Cooperati· la junta de Vigilancia, sometiéndolos al es· 
va; tudio de la junta Directiva antes de presen· 

b )-Verificar el estado de Caja cada vez tarlo para la aprobación de la Asamblea. 
· que lo estime conveniente; · ·< Artfculo 46,-Los Balances se harán el 

c )-Comprobar la existencia de títulos y. va· día 31 de Diciembre de cada afio, y deberán 
lores que se· encuentren depositados en confeccionarse de modo que los asociados 
las arcas sociales; puedan darse cuenta de la situación finan-

d )'--Informar por escrito a cada Asamblea Ge- ciera de la institución y del estado de los 
neral sobre el desempefto de sus funcio- fondos sociales cooperativos. Se observa­
nes, debiendo dar a conocer este infor· rán además las siguientes reglas: me a la junta Directiva de la Cooperati­
va antes de que se apruebe el balance; 
En caso de que la Junta de Vigilancia 
no presentare su informe oportunamen­
te, se entenderá que aprueba el Balance. 

e) -Controlar las operaciones sociales y 
particularmente las seguridades, tipo de 
interés, comisiones, precios de compra 
y de venia y calidad de los artículos del 
giro de la Cooperativa; 

f )-Vigilar que la contabilidad se lleve de 
acuerdo con las estipulacicnes aproba-
da~ -

g )-Revisar y dar su aprobación al informe 
del Tesorero, antes de ser presentado a 
la Junta Directiva CI a la Asamblea Ge­
neral; 

h )-Examinar por lo menos cada semana la 
correspondencia y :libros de la coope­
rativa; 

i )-Insertar en el orden del Oía de las reu­
niones de 1a junta Directiva y de la 
Asamblea General, los asuntos que con­
sidere deben ser discutidos; 

j )-Reunirse semanalmente, y en casos ur­
gentes, las veces que sea necesario; 

k )-Vigilar las operaciones de liquidación 
de la Cooperativa si este hecho llegara 
producirse; · 

a )-Las mercaderías no podrán ser avalua· 
das a un precio superior al de compra, 
ni sobre el corriente de plaza, si el de 
compra fuere mayor. Se entiende por 
precio de compra el valor de las merca­
derfas puestas en el almacén o bodega 
de la Cooperativa; 

b )-los muebles, maquinarias, útiles y en­
seres, etc., deberán avaluarse conforme 
al precio de adquisición, dejándose es­
tablecidas las amortizaciones que hubie· 
ren experimentado; 

c )-La cuenta •Cooperados Deudores> de· 
berá indicar en la forma más precisa 
posible el saldo cobrable, debiendo cas­
tigarse en su oportunidad el porcentaje 
estimado como incobrable o hacerse las 
reservas para castigos que se conside· 
ren convenientes; 

d) -Los gastos de primer establecimiento 
sólo podrán figurar aumentando el Ac· 
tivo durante las operaciones de los pri· 
meros cinco anos de existencia de la 
Cooperativa. Sólo se estimarán como 
tales los gastos indispensables al esta­
blecimiento, y no se incluirán en ellos 
sino los que correspondan a construc· 
ciones u otros análogos, y de ninguna 
manera comisiones ni gastos por servi· 
cios personales o profesionales. Una 
cuenta detallada de todos estos gastos 
deberá figurar en el inventario del pri­
mer ejercicio. 

1 )-Tendrá las facultades necesarias para 
comprobar cualquiera irregularidad de . 
orden finaciero, económico o adminis­
trativo que se le denuncie o que conoz­
ca pudiendo aún solicitar la disolución 
de la Sociedad, y el Gerente, Secretario Astfculo 47.-EI Inventario y el Balance, 

acampanado de los documentos justificati· 
vos, se po.ndrán a disposición de la junta de 
Vigilancia a lo menos con 15 dfas antes de 
la fecha en que se deba presentar a la Asam· 
blea General con el objeto de que ella haga 
el examen y las comprobaciones que estime 
convenientes a la Asamblea General. El re· 
sultado del ejercicio financiero se pondrá en 
conocimiento de la Asamblea el día senala· 
do por los Estatutos para que ésta se pro· 
nuncie sobre él. 

y Contador de la Cooperativa estarán 
obligados a facilitar para este efecto el 
conocimiento de todos los libros y do­
cumentos que la junta de Vigilancia es· 
time necesarios; 

m)·· Efectuar otras funciones que le seftale 
la Asamblea General. 

Tftulo Séptimo 
Contabilidad y Balance 

Artículo 44.-La Cooperativa llevará ade­
l'IJÁ~ de los Libros Diario, Mayor y Caja, los 
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Título Octavo. 

Disolución y Liquidación. 
. Artrculo 48.-La Asamblea General, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus 
miembros podrá decretar la disolución y or· 
denar la liquidación de la cooperativa. 
Igualmente, podrá hacerlo a solicitud de la 
junta Directiva o de la Junta de Vigilancia, 
según el caso. La Cooperativa se disolverá 
también en los casos previstos por la Ley. 

Articulo 49.-La Cooperativa se disolve· 
rá por haberse construido completamente 
todas las habitaciones y haberse cancelado 
las obligaciones de todos los asociados y de 
la misma Cooperativa. En este último caso 
al disolverse la Cooperativa se entregará ~ 
cada uno de los asociados los documentos 
que lo acrediten como propietario de la ca­
sa en que reside. 

Artículo 50.-La liquidación de la Coope­
rativa se hará por medio de una Comisión 
compuesta por tres liquidadores, sean o no 
asociados, designado¡ por la Asamblea 
General Extraorainaria. La Comisión se ce­
nirá al procedimiento y formalidades indica­
das en la Ley sobre Cooperativas.· 

Disposición Oenera/. 

________ __. ____________ __ 
el libro de Cooperativas Tomo 111 del folio 
127 al 138. 

Managua 10 de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. 

J. A. Tijerino Medrana. 
Jefe Opto. Relaciones Sociales y 

Asoci1cione1 Sindicales 
del Mini1terlo del Trabajo. 

Tribunal de Cuenta• 

s E N T E N e 1 A No. 449 ,;:~ 
Tribunal de Cuentas, Sala de la CÓntralo· · 

rfa Especial de Asistencia Social.-Managua, 
D.N., tres de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las ocho de la manana. 

Visto el presente juicio de rendición de 
cuenta del senor Tesorero de la junta Lo­
cal de Beneficencia (hoy de Asistencia Socfal) 
de Chinandega, don Ignacio Mayorga, solte­
ro, mayor de edad, agricultor y de aquel do­
micilio, correspondiente ~I periodo del pri· 
mero de julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta, el octavo de 
su actuación, • Resulta: 

1 
Abierta 1a glosa administrativa de esta 

cuenta el senor Tesorero presentó el corres-
Artrculos 51.-En lo ño previsto ~n los pondiente Pedimento de Glosa y la Carta· 

presentes estatutos, regirán las disposiciones Cuenta que senala el Arto. 143 de la Ley Re· 
de la Ley y Reglamento sobre Sociedades glamentaria del Tribunal de Cuentas, con· 
Cooperativas, la3 que se declararán incorpo· signando en ella el movimiento de Caja en 
radas en ellos. la forma siguiente: Existencia anterior: Dos 

Articulo 52.--Los presentes Estatutos po· Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Córdobas 
drán ser adicionados o reformados siempre y Setenta y Tres Centavos(* 2,488.73), lngre­
que no modifiquen la Escritura de Coustitu- sos en total: Noventa y Un Mil Trescientos Cin 
ción de la Sociedad, por simple mayorfa de cuenta y Cinco .Córdobas y Once Centavos 
votos de la junta General de Asociados. (~ 9?,355.11): Egresos, también en total: No· 
Dado en la ciudad de Matagalpa a las siete venta y Un Mil Ocbocientos Un Córdobas y 
y media de la noche del dfa veinte y seis de Sesenta y Nueve Centavos (<J 91,801.69) y 
Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. Existencia para el primero de Enero de mil 
-f) francisco González Siles, Canuto Rey- novecientos cincuenta y uno~ Dos Mil Cua­
naldo Averruz Castro, Alejandro Martfnez renta y Dos Córdobas y Quince Centavos 
Rodrfguez, Pedro Pablo Vega Sandoval, Jo· ((J 2,<T42.l5). Según los informes rendidos 
sé Maria Hidalgo Marlínez, Ramón Palacio. a la jefatura Je la Sala por el senor Conta­
Blandón, Santiago Soto Somarriba, julio dor Glosador, que obran en las presentes 
Morazán:cruz, Carlos Rodríguez Alvarado diligencias, el movimiento de Especies fue 
juan Agustín Rodríguez Sevilla, Carmen fa~ como sigue: Boletas Valoradas: Existencia 
jardo Obregón (varón), Luis Burgos, juan anterior: Sesenta y Siete Mil Ci~nto Treinta 
Bias Ortuno Dormus, Isabel Caldera de Mo· y Tres Córdobas y Noventa y Cinco Cenia· 
razán, Bonifacio Rivera Rivera, Roger Torres vos(* 67,133.95), recibidas de esta Contra­
Leonardo Enrfquez flores, Félix Pedro Vall~ torra con facturas números 38 al 40: Ciento 
Plata, jesús Mendoza Cerna, jesús Sancho Treinta y Cinco Mil Novecientos Córdobas 
Díaz, Carlós Moreno González, felino Al· Netos <<i 135,900.00) usadas en el periodo: 
dana Zamora, Victori~o Rugama Rodríguez, Setenta y Un Mil Cincuenta y Ocho Córdo· 
Alberto López Sequeira, Aníbal Molina Ve- bas y Noventa Centavos ((f. 61,058.90) y 
ga, Juana Escobar, jesús Blandón López. existencia p-ara el mis·mo primero de Enero 

. . , citado: Ciento _Cuarenta y Un Mil Novecien· 
Los presentes Estatutos fueron aprobados tos Setenta y G:inco Córdobas y Cinco Cen­

en esta Oficina el dia sábado 10 de Septiem- tavos (<J 141,975.Ó5); Boletas Sin Valor De­
bre y aprobados por resolución No. 77 del terminado: para la fecha mencionada, queda­
dfa sábado tO de Septiembre y copiada en ron en. poder,~IMi·s~or "fesorMo+ • Cuar~1' 
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y Ocho (48) boletas para percepción de los cientos cincuenta y cuatro.- (f) J. Castellón 

derechos de? Pensionado Hospital. Rivera, fiscal de Hacien,'1a1 y 

11 
Examinada administrativamente la docu­

mentación mensual rendida por el cuenta· 
dante, el seftor Contador don Victorino Al· 
varez R., dedujo catorce (14) glosas y tres 
(3) observaciones, 4ue puestas en conoci­
miento.del seftor Mayorga, procedió a con­
teslarlas, folios 9, acompaftando los timbres 
fisc¡¡les.-adheridos al frente d~I folio29 y los 
documentos que corren a íos folios 12~ 14 
y 15, con lo cual el nominado Contador las 
tuvo por satisfechas, según . lo manifestó en 
las razones que figuran en cada una de ellas 
y en la constancia del folio 30. 

111 
Concluido el examen administrativo, las 

diligencias creadas pasaron a conocimiento 
del seftor seftor jefe de la Sala, qui.en por 
auto de las ocho de la maftana del catorce de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, mandó que el suscrito Contador cono­
ciera del asunto en glosa judicial y le autori· 
zó tener por apersonado al cuentadante cuan­
do se presertlara, en su cumplimiento, se dic­
tó el auto de las doce y treinta minutos de la 
tarde de la misma fecha citada, ordenando la 
apertura del juicio correspondiente. 

IV 
En esta instancia compareció apersonán· 

dose el apoderado del seftor Tesorero, Dr. 
Benjamín Castillo B., Defensor de Cuenta­
dantes de Asistencia Social a quien reempla­
zó en el desempefto el Dr. Helio César Za· 
mora M., tomando la representación del Sr. 
Mayorga, según poder sustituido que razo: 
nado:corre al folio 36. Corridos los trasla· 
dos de ley a las partes, el Dr.· Zamora M., 
contestó el suyo pidiendo se continuaran los 
trámites hasta dictar sentencia en favor de su 
mandante por no haber en contra de éste' nin· 
gún cargo pendientes; a su vez, el seftor fis­
cal de Hacienda, actor en este juicio en re· 
presentación de los intereses de A~istencia 

..-Social, dijo: 1Seftor Contador de Glosa, 
Tramitador judicial de la Contraloria Espe· 
cial de Asistencia Social: Examinadas estas 
diligencias, encuentro que no hay glosas 
pendientes ni lugar a deducción de glosas 
adicionales por lo que se refiere a este pe­
riodo fiscal del primero de julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cin­
cuenta, por tanto, pido a Ud. dicte la senten­
cia que corresponaa en este juicio de rendí· 
ción de cuenta del seftor Tesorero de la jun­
ta Lo!=al Especial de Asistencia Social de 
Chinandega, don Ignacio Mayorga, quien 
estuvo representado en autos por el seftor 

Considerando: 
1 

que conforme lo relacionado en el Resulta 
11, las glosas deducidas por el seftor don 
Victorino Alvarez R., al examinar esta cuen· 
ta, fueron totalmente satisfechas en el trámi· 
te administrativo, no quedando ninguna pen­
diente, cabe darla por buena y aprobarla, de· 
clarando a su cuentadante libre y solvente 
por lo que se relaciona con el presente jui· 
cio, 

~:..~·::~:1. 

¡o· - . ll 
que el senor fiscal de Hacienda, en repre­
sentación de los intereses de l\sistencia So· 
cial, emitió su opinión favorable al cuenta­
dante, la cual se lee en el Resulta IV, y ha· 
biéndose citado a las partes para sentencia 
en providencia de las siete de la maftana 
del veintiuno de Diciembre del at\o próximo 
pasado, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

con tales antecedentes y de conformidad 
con los Artos. 13 del Reglamento de las 
Contralorfas de Cuentas Locales y de Bene­
ficencia, 151 de la Ley Reglt. TT. CC., 210 
del Reglamento de Contabilidad fiscal y su 
modificación contenida en el Decreto Ejecu· 
tivo No. 79 de 30 de Marzo d~ 1936, vigen· 
tes, el suscrito Contador, en nombre de la 
República, 

falla: 

que la cuenta cTesorerfa de la junta Local 
de Asistenéia Social de Chinandega,, pe· 
riodo del primero de Julio al treinta y,uno de 
Ditjembre de mil novecientos cincuenta, 
cuyo examen administrativo estuvo a cargo 
del seftor Contador don Victorino Alvarez 
R., es buena y se aprueba, en consecuencia, 
se declara a su cuentadante don Ignacio 
Mayorga, de calidades conocidas y quien 
tiene rendid·a garantfa hipotecaria para am· 
parar su actuación como tal Tesorero, libre y 
solvente con el Tesoro de aquella Junta Lo· 
cal, por lo que se refiere al período de cuen· 
ta de que se ha hecho mérito. 

En su caso y al tenor d el Arto. 267 Cn., 
elévese en consulta, la presente resolución 
ante el Tribunal dP. Cuentas. 

Cópiese, notifiquese y publiquese en el 
Diario Oficial tla Gaceta> .-(f) f elipe León 
M., Contador Tramitador "Judicial.-(f) T. 

Cruz M., Srió. Especial.. 

Defensor de Cuentadantes de Asistencia So- Es conform.: con su original con el que 

cial. Asi evacúo el traslado que se me man· fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 

dó correr por auto de las nueve y media de cinco de febrero de mil novecientos cln· 

la maftana del seis de los corrientes. Mana- cuenta y cinco.-Timoteo Cruz M., Srio, Es· 

gua, D.N., nueve de Diciembre de mil no.ve-· pecial, 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6822 

Nueve antemeridianas veintinueve corrlente1, au­
baataráse finca rústica como ciento veinte hectárea& 
ubicada comarca Wana Wana, juri1dicclón Matl· 
guás, departamento Mataga!pa, limitada: oriente, 
Lorenzo Campos; poniente, Sabino Alvarez; norte, 
Antonio Urbina; y sur, Bruno Manzanarez. 

Ejecuta: Aurora Duarte a Luz Alberto López. 
Avalúo: Mil 'Córdoba&. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, catorce 

Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.-
Consuelo Calero. , 3 1 

N9 (?_853 
Cuatro tarde, velntlsels corriente mes, local este 

Despacho subastaráse casa y solar treinta varaa en 
cuadro limitadas: oriente, Rosario Molinaree; occi­
dente, Cuartel Guardia Nacional; norte, Rafael Gar­
cía; sur, Juan Berrfos. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecución: Dora de lsabá contra Alcides lsabá. 
Oyenae posturas. . 
Dado Juzgado Local. Mateare, nueve Noviembre 

mil novecientoa cincuenticinco.-J. D. E1plno.-A. 
habá, Srio. 3 1 

Nó 6828 
Diez mai'1ana dos Diciembre entrante, aubaataráte 

eete despacho, finca urbana situada barrio Pila 
Orande esta ciudad. trece varas en cuadro, conte­
niendo casas, corredores, etc., lindante: oriente, Vir· 
glnia Román de Tapia; poniente, camino viejo de 
La Pila Grande; norte, Rita Hernández¡ sur, terreno 
municipal. 

Base 1ub11t1: Cuatro Mil Novecientos Sesenta 
Córdobas. 

Ejecuta: Mercedes Rodríg11ez de Rodríguez a Mer· 
cedes Aburto. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito. Jlnolepe, diez ma­

i'1ana doce Noviembre mil .novecientos cincuenta y 
cinco.-V. Román.-LeónUas Sánchez, Srlo. · 

. 3 1 

oriente, lldefonso Esplno11; occidente, Santa Marra 
Martfnez, mediando calle; norte, Ramón Lazo; sur, 
Alberto Benavldes, calle enmedlo. 

Estrmalo un mil córdobas. 
Opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estetr, ocho mafta­

na, diez Agosto mil noveciento1 cincuenta y cinco. 
O. Gutlérrez B., Srlo. 3 3 

N9 6005 
Teodoro Plchardo, 1olicita trtulo supletorio 1olar 

Sauce, cuarenta var•• fondo. veinte frente, terreno 
propio, lindante: oriente, Cándida Aráuz; occidente 
Lorenzo Salgado; norte, Santiago Salgado; sur, Ar-
turo Corrales. • 

lnieresadoa opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrlto. León, trelntluno Ago1to 

mil novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 3 

N9 6498 
Marfa Saravia de Callejas Reyea, solicita titulo su· 

pi etorlo finca rústica veintlseia manzanas y ocho 
mil treaclentu varas cuadradas, denominada Eclo, 
esta jurisdicción, lindante: norte, Rubén Valladares; 
oriente, finca misma solicitante llamada San Igna­
cio; sur, San Ju1tn, de sucesión Roberto Callejas Re· 
ye.; poniente, finca San Nicolás de 101 Tljerlnos 
Rolas. 

Opóngase. . 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidóa Oc· 

tubre mil noveciento1 cincuenta y cipco.-Manuel 
S. Guardado, Srio. 3 3 

N9 6021 
Federico Cutilblanco, solicita tlttulo supletorio, 

lote de terreno en Lajlt11, esta jurisdicción, como 
cinco manzanas extensióa, cercado piedra y al•m· 
bre, eatos linderos: oriente, Federico Cutilblanco¡ 
occidente, camino real al Salto¡ norte, Federico Cas 
tilblanco¡ y 1ur, Federico Castilblanco. 

Valor do1ciento1 Córdobas. 
Oponerse. 
La Concordia, quince de Agosto de mil novecien· 

toa cincuenta y cinco.-F. S. Rodriguez.-Roger 
López Z.,_ Srio. 3 2 

• 
TlTUl.OS SUPLETORIOS N9 6014 

N9 6339 Eusebio Meza Rodríguez, solicila trtulo supleto-Jamea Harvey, solicita título supletorio de finca rio finca rú•tica Moyogalpa, tres manzanas, limlta-11ta El Castillo, de 1eis muzanas, con estos ltnde- da: oriente, norte, Pedro Navas¡ poniente, Gumer­roa: norte, don Angel Arzayús¡ sur, río San juan; cindo Novoa; sur, francisco Alberto Saballoa. oriente, r(o Santa Cruz; y poniente, rro Santa Cruci- Oponerse legalmente. ta. Contiene banano, árboles frutales y cinco cuas de madera y un rancho de paja Secretaría Juzg_ado Civil Distri_to. Rlvu, ~elntl-Qu(en ten¡a derecho opóngue término legal. cuatro Agosto mil novecientos cincuenta y cinco.-Dado Juzgado de Distrito, San Carlos, tres de ¡ Mol1é1 S. Cole. 3 3 Octubre de mil noveciento• cincuenta y cinco.-C. 
florea V., Srio. . . 3 3 N9 6695 ' 

Paulino jarqufn, 1ollcita titulo supletorio finca · N9 4041 rústica en cLa Azucena•! esta ju.rlsdicción, de cin-Natividsd Obregón, domiclllo La Trinidad, pre- 1 cuenta manzanas de cabida, ~ont1ene rancho de pa­aentóse este Juzgado, solicitando trtulo supletoiio, j~, rastrojos, chaguite, media manzana de yuca y casa y solar ubicados villa La Trinidad, lindante: linda: oriente, E9peranza Ríos Sandoval¡ poniente, oriente, Bernarda MarUnez; poniente, Mélida Mejía, Socorro Cerda Cas~illo; nor.te, Juan José Martfnez; carretera enmedio· norte Felfcitos MartrncZ' sur y sur, lfnea telegráf1ca.-Qnten tenga derecho, pón· Silvestre Benavide'• ' ' ' gase término legal. juzgado Local Civil. San Car· Estfmalo quiniento1 córdobas. 101,. cuatro de Octubre de mil novecientos cincu~n-Opónganse término legal. ticinco.- José Ramón Ctsneros.-C. Vega Pasqu1cr. Dado Juzgado Civil Distrito. Estell, nueve maft&· -Srio. 3 2 na diez y seis de Agosto mil noveciento1 cincuenta 
y cinco.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 3 
N9 6696 

Esperanza Rfos Sandoval, 1olicita Utulo supleto· 
rlo, finca rústica en cLa Azucena•, de eela jurlsdic-N9 6145 ción, de cincuenta manzanaa de cabida, contiene Vlcenfa Meza Dávila, este domicilio, presentóse rancho de paja, árbolca frutales, chagulte, rutrojos eate Juzgado, solicitando título supletorio predio ur· y limitada: oriente, Maria Rugama¡ poniente, Paulino bano qbicado cantón Calvario, cata ~htdad, lindante. Jarqu(n¡ norte, juan Jo•é MarUnez; y aur, Ul«e• tee .. 
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1 gráfica. Opóngan1e término legal. Juzgado Local 

1 

hoy de la misma seftora de Chamorro Benard¡ y Civil. San Carlos, diez de Octubre de mil novecien· oeate, camino al Cardón. to1 clncuenticinco.-josé Ramón Cisneros -C. Vega Quien tuviere derecho, opóngase término leeal. P11quier.-Srio. 3 2 Dado en el Minl1terio del Distrito Nacional a 101 

No 6697 
ocho d(u del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 011-
trlto Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N. 

3 3 
Marra Ru1tama, 1ollclia titulo 1upletorio finca rúa· 

tica en •La Azucena• esta juri1dicclón, de clncuen 
ta manzanu de terreno propio, contiene rancho de 
paja, chaguite, árboles frutales, potreros y rastrnjos, N9 6438 limitada: Oriente, juan Cruz Amador; poniente, Es- Pío Castellón, casado, comerciante, mayor de peranza R!o1 Sandoval; norte, juan José Martrnez¡ edat1 y de este domicilio, solicita venta de un lote y sur, línea telegráfica. Opóngase término legal. de terreno ejida1, 1ituado en zona urbana, que mide Juzgado Local Civil. San Carlos, diez y seis de Oc cincuenta varas de norte a sur, por doscientas varu tubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-José l de eate a oeste, o sean diez mil varu cuadradas, en· Ramón Cisnero1.-C. Vega Pasqnier.-Srlo. 3 2 tre loa siguiente. lindero1: norte, lote del 1eftor Vfc· .._,., - · .,. tor S. Souza; sur, lote del seftor Gustavo R11ko1ky¡ ·~ N9 6725 ~~< , : · e1te, Carrelera Panamericana, sección 1ur; y oeste, Ricardo Torres solicita titulo supletorio finca rÚI· terrenos del Nejapa Country Club. tica cualro manzanas situada Regadío esta jurl•· Quien tuviere derecho, opóngase termino legal. dicción contiene casa, limitase: oriente, Ruperto To- Dado en el Mini1ter10 del Distrito Nacional a los rre1, manantial y quebrada, occidente, Ruperto y diez d(as del m~s de Setiembre de mil novecientos Pablo Torrea; norte, Peltpe Torres; sur, camino real. cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del Di1-Pretenda oponerse presentese e1te Juzgado término trlto Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. ley. Juzgado Local Ciudad DarCo, diez de Octubre 3 3 de mil novecientos cincuenta y clnco.-Pedro A. 
Valdivia.-faustlno Valle.-Srio. . 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
No. 6581 

Levolor Lorentzen, lnc., de Hobeken, New jer· 
1ey, E1tado1 Unidos de América, mediante apode­
rado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marc11 de 
Fábrica y Patente• de Invención, de este domicilio, 
1oliclt1 r~glstro esta marca de fábrica y comercio: 

LEVOLOR 
para: penianas veneclan11, partea de las mismas, 
acce1orlo1 y pertenencias para las mismas y 1umi­
ni1tro1 y equipo• usados en relación con lu mis­
maa. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Mlnlslerio de Economfa.-Managua, D. N., dieci­

siete de Octubre de mil novecientos cincuen 
cinco.-Evenor Arévalo, 3 3ta v 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 6735 

Benedicto Morales Sandoval, mayor de edad, ca 
11do, agricultor, y de este domicilio, solicita venta 
finca rústica denominada, cSanta Adilia•, 1itua 
da como a dos leguas y media eata ciudad, camino 
de •El Reventón• como de doce hectáreas terreno ejidal, comprendida entre siguientea linderos: 
Oriente, predio de jesús Pérez; Occidente, Rodi.lfo 
Eapinosa Ruiz; Norte, predio de Dlonislo Martrnez Sanz¡ y Sur; jesús Pérez. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

alete dfu del mea de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Ministro del Dis­
trito Nacional.--S. Morales.-·Oficial Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6421 · 

N9 6441 
Eisa Vogl de Stathagen, mayor de edad, casada, 

de oficios domé1tico1 y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejidal situado en la co. 
marca de jocote Dulce, de esta jurisdicción, con 
una extensión superficial de dleclieis manzanas de 
1uperflcle y con 1iguientes linderos: oriente, predio 
de don Antonio Romero Silva, hoy de la 1eftora 
Carmela de Conde; occidente, camino de jocote 
Dulce de por medio, predio de don Sebastián Dfaz, 
hoy de Miguel Angel Morales; norte, franciaco 
Conde; y 1ur, francisco Bohorquez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrilo Nacional a los 

ocho días del mea de Octubre de . mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-0. Rasko1k{.-Mlni1tro 
del Disirito Nacional.-S. Morales.-0 . Mayor del 
D.N. 3 3 

No 6678 
Clorinda Regidor de Abe!, solicita donación 10-

lar municipal banda oriental, estos linderos: oriente 
1olar de ftoaallna Sotelo de Rivera; occidente, solar 
de doña Josefa Dolores de Cajlna; norte, 1olar de 
don Miguel Somoza; y sur, casa de Porfirio Somo· 
za y 1olar de Dolores Arróliga. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, veintisiete 

Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ra -
món Queaada, Alcalde Munlclpal.-f. J. Urbina C., 
Srio. 3.3 

. N9 6524, . 
Concepción Mejía, solicita arriendo lote terreno 

ejidal este municipio como cien manzanas en El 
Apante, lindante: oriente, poniente, sur, monte In­
culto; norte, Nicolá1 Rivera. 

Opónganse término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal Tellca, veintidós 

ele Octubre de mil novecientoa cincuenta y clnco.­
Oerardo Barreta Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio, 

3 3 .. 
N9 6522 

Julio C. Hernánde1 Bermúdez, casado, industrial, 
mayor de edad y de este domicilio, 101icita venta ·de 
un lote de terreno ejidal, situado en la comarc1 de 
Las jlnotepes de esta jurisdicción, que tiene forma 
de cuadrilátero, que mide cuarenta y 1iete varae li­
neale1 por el lado del camino público, el mismo nú 
mero por el lado opuesto y ciento siete varas por 
101 otros lados, lo que da una superficie total de ~--~. cinco mil veintinueve varas cuadradas, entre los 1i· ,..# guientea linderos: norte, lote de dofta Lola Coronel · · de Chamorro Benard¡ 1ur, callejón de Juan Solf1, 

Juan Alemán, mayor de edad, 101tero, agricultor y 
de este domicilio, solicita un lote de terreno ejidal 
perteneciente a la municipalidad de esta ciudad, si- • 
tuado haci~ el poniente de esta ciudad, comprendi­
do dentro de 101 siguientes linderos: norte, terreno 
denunciado por Marcellno Bermúdez ante•, hoy 
Carlos Sequeira; sur, terreno arrendado por don 
Antonio Balladare1. 

Quien pretenda derecho• pre1énte1e tiempo y for 
ma le¡al. 

. i 
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Dado en la Alcaldía Municipal. Jui;:lpa, veinte 1
1 

El que pretenda tener derecho preséntese térml· 
y nueve de Septiembre de mil novecientos clncuen- no legal. 
ta y clnco.-José Aurello Avllé1.-Blanca E. Cano,! Santo Tomás, veinticuatro de Septiembre de mil 
Sria. novecientos cincuenta y clnco.-0. A. Montiel.-

Es conforme -Blanca E. Cano A , Sría. Damián E. MarUnez, Srio. 
3 3 Es conforme.-Santo Tomás, Septiembre 24 de 

1955.-0. A. Montiel. 3 3 
No. 6410 

Oilberto Sevilla, solicita arrendamiento sesenta 
manzanas terreno ejidal, lugar Terreno Matlas, esta 
juri1dicción, lindante: norte, camino ciudad Antl­
gua-Jfcaro; sur, camino a pueblo Telpaneca; orien· 
te, predios Pedro Ubaldo Sevilla; occidente, predio 
Alfonso Marro, terreno solicitado Pedro Chavarrfa. 

Oyense opo1iclones. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 19 de Oc-

tubre 1955.-R. Orellana, Srlo, Interino. 3 3 
......._ l .... 

6509 
Pedro Sevilla, 1ollclta arrendamhmto ochenta 

manzanas terreno ejidal, lugar Barita•, esta juris­
dicción, lindero1: norte. predio Ubaldo Sevilla; aur, 
11nja terreno; occidente, predio Oilberto Sevilla; 
oriente, predio Castellones. 

Derechos opónganse. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Antigua, Octubre 

19 de 1955.-0abrlel Bellorrn.-R. Orellana, Srio. 
Interino. 3 3 

N9 6329 
Oerardo Sánchez, mayor, c11ado, agricultor, este 

domicilio, denuncia arriendo treinta y cinco hectá­
reas ejidales, lugar Parales, comarca Las Mesas, Ci­
ta jurisdicción, lindando: norte, Ramón y Andrés 
Seguras; sur y este, André1 y SeKundo Seguras; oes· 
te, juan Bravo. 

Quien tenga derecho presénleae término legal. 
Alcaldfa Municipal. Santo Tomás, tres de Sep­

tiembre de mil novecientos clncu@nta y cinco.-0. 
A. Montiel.-Damián E. Martrnez, Srio. 3 2 

N9 6519 
Emelina Sándigo de Sándigo, mayor de edad, ca-

11da, de oficios domé1tico1 y de este domicilio, so­
licita venta de dos lotes de terreno ejinal,. situado 
en comarca de Ticomo, en jurildicclón esta ciudad, 
altura kilómetro ocho, catr~tera sur, como sigue: 

... a) Lote con extensión de mil doce varas cuadra· 
daa y media vara cuadrada más, comprendido si· 
guientea lindero1: oriente, lote de Humberto Torrea 
Molina, prometido vender a Humberto Rodríguez; 
occidente, Humberto Torrea Malina; norte, lote del 
mismo Torre1 Mollna, prometido vender a josefina 
de Sánchez; y 1ur, avenida central enmedlo, lote 
del Dr. lldefonso Palma Martrnez; 

b) .finca rústica de ocho manzanas y cinco mil 
seiscientas 1etenlidó1 varas cuadradas, entre siguien 
tes linderos: oriente, finca de Salomón Lagos, ca· 
mino enmedio; poniente, resto finca Santa Margari 
ta, quinta calle enmedio en parle o sea la parte lo· 
tificada de dicha quinta; norte, terrenos de Patrick 
joseph frawley, camino enmedio; y 1ur, finca del 
Mayor Carlos Silva, 

Quien tuviere derecho, opóngate término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veinte d!11 del mea de Octubre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-0. R11kosky.-Minist.ro 
del Distrito NacionaJ.-S. Morales.-Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6326 

N9 6454 
Lucrecia Romero, solicita esta Alcaldía donación 

aolar urbano baldío esta ciudad, mide nueve varas 
fre11te, por treinta fondo, limitada asf: tlriente, casa 
y solar Isabel López Zelaya; poniente, casa y solar 
Luis Romero; norte,- predio de Adelina Monge; y 
sur, Carloa Espinoza calle enmedio •. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal. 

Secretarla Municipal. · Boaco, once de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-josé Miguel 
Duarte, Srio. 3 3 

N9 64i2 
Eustacio Outiérrez, solicita donación solar bal­

dío municipal, cita al extremo oriental y como a 
doscientas varas de esta población, el que mide de 
largo veinticinco varas, por siete varaa de fondo, li­
mitado así: oriente y occidente, Inculto; norte, pro­
piedad de don Martln Torres; y sur, con propiedad 
de don francisco Chavarrra, camino real de por me 
dio que de esta ciudad conduce al pueblo de Terra· 
bona. 

Quien pretenda oponerse preséntese término le­
gal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darfo, cinco de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. P. 
Oonzález.-Pedro Torres R., Srio. 

Ea conforme.-Pedro Torre& R., Srio. 3 3 

N9 6620 
Ramona Chfvez, mayor de edad, divorciada, de 

oficios domésticos y de este domicilio, solicita ven­
ta lote terreno ejidal, situado en jurisdicción esta 
ciudad, de cincuenta y cuatro varas de frente a la 
carretera pavimentada que conduce a Dirlamba, 
por cincuenta varas de fondo, comprendido entre 
1lguiente1 linderos: norte, terreno Angélica Ramírez 
de Argüello, catrejón del bloque B en medio; sur, 
lote de Matllde Bustos de Herdocia Adama; oriente, 
terreno de Angélica Ramírez de Argüello; y occi­
dente, carretera pavimentada en medio de Alberto 
Solórzano. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintisiete días del mes de Octubre de mil noveclen· 
to1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional -S Morales, Of. Mayor del D. N. 

. 3 2 

6723 
Virgllio flores flores, solicita donación solar 

municipal banda occidental estos linderos: oriente, 
caaa y solar de Lisandro Pérez, calle interpuesta; po 
niente, potrero de Zenón Mar!n; norte, solar suce· 
alón Hugo Cerna; y sur, casa y solar de Vlrgilio 
Jaime. 

Intervino Sindico Municipal. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal 
Dado Alcaldía Municipal, Camoapa, veintiseia 

Agosto mil novecientos élncuenta y· cinco.- l<a-
mó'\ Queaada. - f. J: Ur~na C., Srio. 3 2 

N9 6630 
Federico López Rivera, mayor, casado, A bogado• 

este domicilio, solicita donación solar municipali 
cantón sur esta ciudad, de treintitrea varas una ter 

·~· 

Canuto Romero presentóse Alcaldía_ Municipal 
1olicltando arriendo cincuenta y siete manzanas te· 
rreno ejidal, situado punto San joaqufn, comarca 
Las Me11s, esta jurisdicción, lindando: norte, terre· 
nos Leopoldo Malina; oriente, terrenos del vende· 
dor; 1ur1 101 mhmo1 dereéhos del vendedor; occl· 
dente, terrenos Buenaventura Bravo. 

cía por cada lado, dentro siguientes linderos: orlen· ·' ;,,, :.: 
te, calle pública y predio de Norberta Chavarría; po·~ >'.!2:­
niente Río jinotega; norte, 1olar denunciado por Pa· 
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blo Palacio• Antune1; 1ur, 1olar y caea de Cario• 
Blandón. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for­
ma legales, 

Alcaldía Municipal. jinotega, veinte de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-E. R. Rizo. 
S. Jarqufn B., Srio. 

E1 conforme.-S. Jarqu(n B., Srio. 3 1 

N9 6807 
Oulllermina Hueck de Matamoros, mayor de edad 

caaada, de oficios domésticos y de este domicilio, 
eolicita venta de un lote de terreno ejidal aeml-ur· 
bano y rc1ldenclal, de treinta varaa de frente a la 
carretera, por seacnta y 1el1 mil novcclcntaa ochen· 
ta varaa cuadradas, situado sobre la carretera pavi· 
mentada que conduce a Dlriamba, en esta jurladic· 
clón, y comprendido dentro de 101 1igulentea linde· 
roa: oriente, carretera pavimentada que conduce a 
Dlriamba comedio, propiedad de doi'la Angélica 
Ramfrcz de Argüello; occidente, callejón comedio, 
propiedad de la misma sellara Ramfrcz de Argüe­
llo; norte y aur, también de la misma acllora Ramr­
rcz de Argüello. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del 01.trlto Nacional, a 

101 dieciséis días de Noviembre de mil novccien­
to1 cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S:Moralcs, Oficial Mayor del 
~ ~ 31 

No. 6720 
Erneatina Contreru, mayor de edad, 1oltcra1 de 

oficios domésticos y de este domicilio, aoliclta ven· 
ta de dos finc11·rú1tic11, aituada a dos leguaa y me­
dia esta ciudad, al 1ur-oc1tc y camino de Santo Do­
mingo, como 1lguc: 

a) finca rústica llamada cl11 Plfta1t, que tiene 
una extensión auperficial de tres hectáreas terreno 
cjidal más o menos, situada entre siguiente• linde· 
ros: oriente, finc11 de Alberto Dfaz y Antonio Ayer 
dis, camino enmedio, 111 que antc1 pertenecieron a 
Alberto Mejía; occidente, predio de José Dolores 
Artola, antes de franci1co Ruiz, hoy de la aolicitan 
te; norte, propiedad de francisco Aburto, hoy de 
jo1é Dolores y fabio Arlola; y sur, pn:dlo de felipe 

- Sotclo, de~pués de lgnacia Molina y Jo•é María Ro­
jas; y 

I_-

b) Finca rúatica llamada e El Amparo•, de diez y 
aeia manzanas de extensión más o menos de terreno 
ejidal, situada entre 1igulentea linderos: oriente, fin· 
ca que fue de Jorge Poto1me, hoy de la 1ollcitante; 
poniente, finca que fue de francisco Algucra, hoy 
de- ju1to Aráuz; norte, la de fabio Artola; y sur, 
predio de la Sucesión de Carlos Cano, 

(,,!uien tuviere d~recho, opóngase término legal. 
Dado co el 1V1ini11erio del D11trito Nacional a los 

cinco días del mea de Noviembre de mil novecien­
tos cincuenta y cinco. Lineado-hoy de la 101ici­
tante-Vale. -0. Raskosky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor del D. N. 

3 1 

N9 6740 
Carmen Rivera de Lefranc, mayor"de edad, casa­

da, de oficios doméstico• y cate domicilio, 1olicita 
venta, mediante apoderado Ricardo Sánchez Outié­
rrez, de lotes de terreno ejldal, de1mcmbrado1 de 
•Bolonla•, situados al sur de esta ciudad: 

a) Lote con extensión de un mil doscientas o­
chenta y nueve varas cuadradae y trclnticinco cen­
tésimae de-vara cuadrada, situado entre siguientes 
linderos: oriente, lote adjudicado a Melania Oómez 
de ferrey¡ poniente, lote de Juana Rafaela Oómcz 
Vargas; norte, vigésima tercera calle sur-oe1te en 
medio, lote de Carmen Salinas de Morales; y sur, 
terrenoa de •El Retiro•; 

b) Lote con cx1en1lón 1uperficlal de trescientas 
1eaenta y tres varas cuadradas, comprendido entre 
1l¡uicnte1 llndero1: oriente, América Oómez de 

Fon1eca¡ poniente, primera avenida aur-oeste come· 
dio, propitdad de Soledad Salinas de Ochomogo; 
norte, propiedad de Julio Urbina Cuadra, después 
de Miguel Urbina Alvarez¡ y 1ur, predio de Melanla 
Oómez de Feircy. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinte días del mea de Octubre de mil noveciento1 
cincuenta y clnco.-0. Raekosky, Ministro del Dis · 
trito Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor del D. N. 

CONVOCATORIA 
No 6808 

3 J 

Se lea recuerda a 101 ;,ociados que el dfa 30 del 
presente mes de Noviembre es la fecha establecida 
por nue1tro1 Estatutos para la primera reunión 1e­
mcstral del ailo en ejercicio, de la junta General de 
Accioni1ta1. 

Hora: 11 am. 
Local: Esta Oficina. 
Managua, D. N., 15 de Noviembre de 1955. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

Secretaría. 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 6790 

Corte de Apelaciones, Sala Civil.-Orana­
da, veintinueve de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-Las once de la 
mai'lana.-Por tanto y de acuerdo con los 
Artos. 160 in fine, 174 y sigts. C., y 1519 y 
sigts., Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada de que 
se ha hecho mérito; queda en consecuencia 
disuelto el matrimonio contraído por los se· 
flores Dr. Numa Ignacio Barquero y Lilliam 
Mena, ante los oficios del setlor juez Civil 
de este Distrito, en esta ciudad, a las diez 
de la malhna del dore de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. La menor Li· 
lliam M'arfa Barquero Mena queda bajo la 
crianza y cuidado de su madre seflora Li· 
lliam Mena quien proveerá a sus necesida· 
des; el padre Dr. Numa Ignacio Barquero 
contribuirá a esa alimentación con la suma 
de ciento veinticinco córdobas mensuales 
por adelantado¡ quedan además en vigor 
los convenios de la escritura otorgada para 
llegar a la finalidad de esta disolución.-lns· 
cribase esta sentencia en el Registro del Es· 
lado Civil de las Rersonas competente, con 
anotación al margen de la inscripción del 
matrimonio.-Publfquese µor edictos en La 
Gaceta, Diario Oficial.-Cópiese, notifique· 
se, dese la ejecutoria de ley y con testimo· 
nio de lo resuelto vuelvan los autos al Juz­
gado de origen.--N. Ordónez V.--Ernesto 
Sequeira A.-C. Salas Vargas.-R. Lugo 
Mena,.a. · •. · ~ 

Conforme.-Oranada, Octubre catorce 
mil novecientos clncuenticinco.-R. Lugo • 
Mena, Srio. 1 

N9 6791 
Corte de Apelaciones, Sala Civil.-Orana· 

·. 
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Conforme.-Oranada, Septiembre veinte, 
mil novecientos cincuenticinco.-R. Lugo 
Mena, Srio. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 460 

Por primera vez cito y emplazo al proce­
sado Pascual López Marenco, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de la co· 
marca •Salinas•, jurisdicción de Camoapa, 

, por el delito de robo en bienes de Celedo· 
nio Oonzález Oómez, mayor efe edad, casa­
do, agricultor y vecino .de la comarca cSali· 
nas•, de la jurisdicción de Camoapa, para 
que en el término de quince dfas comparez· 
ca a este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue bajo la pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte . 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delín· 
cuente, y a los particulares la denuncfar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, en la ciudad de Boaco a los nueve 
días del mes de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Darfo Zúniga 
Pallais.-Maruca Sánchez B., Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBl!!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 los dfas, excepto 101 festlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71. 

Apartado Número 86, 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del dfa $ 0.20 Por trimestre. , • 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por aemeatre. . e 25.00 
Por mea • • • , • • e 5.00 Por afto • • , • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre US• 6.00 
Por ai\o • • • • 11.00 

Por la publicación de clisél, tret córdobas, por ca· 
~a pulgada cuadrada de una haata trea ln1erclones•. 

Por la publicación de avisos, 
0

ediclo1, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1ean, aei1 centavos de córdoba por cadr 
una de lu primeraa cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de las excedentea; 
1lempre que la publicación 1e haia una vez o por 
la pri~era vez. Por las publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
cata oficina una copla solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobu, la primera vez 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del las 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. ·' 

Distrito.-Boaco, nueve de Noviembre de 1 Loa pago• anteriore1 serán hechos por .medio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Darfo bol~ta única de entero. Eata boleta se adquirirá en z' · p 11 • M Sá h B S · la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa-

umga a a1s.- aruca ne ez ., no. cet1», y en las demát partes de la República en las 
1 Adminl1traclone1 de Rentas o Agencias Fiscales, 1i 

No. 461 ti-o.. 
Por primera vez cito y empiazo al próce· 

sado Bersabé López López, de calidades 
desconocidas en auto!:!, por el delito de le· 
siont>s menos graves, en la persona de Be· 
nito Pérez Dfaz, de veinte anos de edad, sol· 

r tero, jornalero y de este domicilio, para que 

si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabra•, y.en las Adminl1tracione1 
de Rentas en 101 demb casos. 

Adquirida por el i11teresado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta. a la Direc­
ción de •La Oaceta• para au debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa, 
E.n otro1 casos, el lntereaado pre1entará o remitirá a 
la Dirección de •La Oacetaa la publicación que de· 
1ea hacer acompai\ada de la boleta re1pectiva. 
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